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1. Contexto histórico 

Por cooperación internacional se entiende la relación que se establece entre dos o más países u organismos internacionales 
con el propósito de colaborar en la búsqueda de objetivos explícitos o implícitos de desarrollo mutuamente aceptados. El 
compromiso entre las partes puede formalizarse a través de un acuerdo o memorándum de entendimiento, mediante el cual 
se define de manera conjunta los mecanismos para concretar la cooperación. 

La cooperación internacional se conceptualizó en 1945 a partir de la Carta de San Francisco o Carta de las Naciones Unidas, 
cuyo capítulo IX está dedicado a la cooperación internacional económica y social. Otros eventos que marcaron la cooperación 
internacional fueron: el Plan de Acción de Buenos Aires para promover y realizar la Cooperación Técnica entre los Países en 
Desarrollo (1978); la Declaración del Milenio que establece los objetivos del desarrollo del milenio (2000); las Conferencias 
Internacionales sobre Financiamiento del Desarrollo en Monterrey,  México en 2002;  Doha, en 2008;  Catar, en 2015;  Etiopía, 
en 2015; la Cumbre sobre Desarrollo Sostenible en septiembre 2015 para la adopción de la Agenda de Desarrollo post 2015.  

En Chile, hasta 1965, las actividades de cooperación internacional se realizaban de manera inorgánica, sin un sistema nacional 
que las rigiera.  Los acuerdos de cooperación eran gestionados directamente por los organismos interesados y las entidades 
administraban directamente la cooperación que recibían u otorgaban. 

En 1965, se creó la Oficina Nacional de Planificación (Odeplan), como una instancia asesora de la Presidencia de la República 
y responsable de la planificación nacional y regional del desarrollo del país, que albergaba un Departamento de Asistencia 
Técnica Internacional. 

Veinticinto años después, en junio de 1990, se formó la Agencia de Cooperación Internacional (Agci) con el objetivo se 
encargase de buscar y canalizar recursos de cooperación internacional para impulsar el desarrollo que Chile requeria en ese 
momento y mostrar en el exterior las capacidades del país y sus posibilidades de realizar acciones de cooperación con países 
en desarrollo. La Agci se mantuvo inserta en el Ministerio de Planificación y Cooperación (Mideplan), que había reemplazado 
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a Odeplan1, hasta que en el 2005 pasó a formar parte del Ministerio de Relaciones Exteriores como componente fundamental 
de la política exterior de Chile. 

Con el paso del tiempo, el concepto de cooperación ha ido evolucionando y actualmente se considera que Chile no solo tiene 
el deber de colaborar sino también de promover el desarrollo inclusivo y sostenible desde un enfoque de los derechos, por 
eso la Agci cambia su nombre por el de Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Agcid). 

2. Modalidades de cooperación  

Según el nivel de desarrollo de los actores participantes, la cooperación más común es la bilateral vertical o denominada 
Cooperación Norte-Sur, que tiene lugar entre un país desarrollado y otro que no lo es. 

Una segunda modalidad, en función de los actores participantes, es la Cooperación Sur-Sur, a través de la cual se establece 
una relación horizontal entre uno o dos oferentes de cooperación con un país o región geográfica determinada receptora de 
la cooperación, entre quienes evalúan prioridades, pertinencia temática y capacidades ejecutivas, acordando acciones directas 
y proyectos específicos, principalmente dirigidos a traspasar capacidades, conocimientos y experiencias exitosas. 

La Cooperación Sur-Sur también puede ser bilateral entre dos países o en asociaciones con otras entidades, tales como 
organismos internacionales de cooperación, universidades o instituciones privadas de desarrollo, que aportan la administración 
de los recursos, financiamiento o colaboración en la logística de implementación. 

El otro tipo de cooperación internacional es denominada Cooperación Triangular, en la cual dos o más países y/o un organismo 
internacional aúnan esfuerzos para compartir experiencias, conocimientos y recursos de acuerdo a sus ventajas comparativas, 
en beneficio de un tercer país o un grupo de países. Bajo este tipo de cooperación, se busca impulsar proyectos de mayor 
densidad técnica, transfiriendo metodología y otorgando valor al contexto de la transferencia, considerando el acervo cultural 
de los socios y dando una alta horizontalidad a las acciones a ejecutar. 

Según la naturaleza de las obligaciones generadas, la cooperación puede ser reembolsable, es decir, que está sujeta a un 
pago o devolución que suele traducirse en un crédito o no reembolsable, que no está sujeta a un pago o devolución, porque 
ha sido otorgada como una donación. 

Según las partes intervinientes, la cooperación puede calificarse en tres tipos: pública, cuando interviene oficialmente el 
gobierno o una agencia gubernamental de un país o un organismo internacional gubernamental; privada, cuando en ella 
intervienen sólo instituciones no gubernamentales, tales como gremios, organizaciones no gubernamentales (ONG), 
fundaciones y corporaciones; o mixta, cuando intervienen en alguna proporción una entidad gubernamental y una o más 
entidades privadas. 

3. La cooperación internacional desde y hacia Chile 

En la década de los noventa, con eje en la cooperación para el desarrollo nacional, las prioridades estuvieron marcadas 
principalmente por el fortalecimiento de la democracia, la gobernabilidad institucional, los derechos humanos y la reducción 
de la pobreza extrema. Hoy, los énfasis han cambiado, en la medida que existen brechas estructurales y áreas deficitarias, 
donde la cooperación internacional puede jugar un rol importante en temas como mitigación del cambio climático, manejo 
sostenible de los recursos naturales, desarrollo social y búsqueda de nuevas energías, entre otros. 

Chile, país de renta media en los parámetros que utilizan los organismos internacionales, requiere apoyo para hacer frente a 
vulnerabilidades específicas y, por ende, mantiene su capacidad de receptor de cooperación, aunque en los hechos no es fácil 
obtener recursos externos para ello, dadas las prioridades de los países más necesitados2. Asimismo, Chile ha asumido cada 
vez más un rol preponderante como socio oferente de cooperación en función de sus recursos y posibilidades. 

Desde el año 2015, la política impulsada por Agcid define los objetivos estratégicos y las áreas transversales y temáticas que 
guían nuestra cooperación y que luego se materializan en programas o proyectos. Los organismos del Estado, tomando estas 

                                                      
1 Recordar que durante la dictadura (1973-1989), Chile se mantuvo muy aislado en términos de relaciones internacionales, dado el rompimiento o 

congelamiento de relaciones con muchos países y su baja presencia en organismos internacionales. La cooperación recibida en ese período se canalizaba 
fundamentalmente a través de ONG que operaban fuera del Gobierno. 
2 Cooperación internacional 2015 - Definiciones estratégicas (www.agci.cl.). 

http://www.agci.cl/


Coyuntura Internacional II Cooperación internacional 2015 del Ministerio de Agricultura 
 

 
ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA ODEPA 

3 

directrices como referencia, de acuerdo a sus capacidades y requerimientos, organizan la cooperación internacional que 
pueden otorgar o recibir.  

Con la experiencia de sus primeros veinticinco años, la Agcid ha definido para los próximos quince años que la estrategia de 
cooperación, junto a sus socios, esté dirigida a que Chile contribuya a la dignidad de las personas, al desarrollo inclusivo y 
sostenible desde un enfoque de los derechos y del fortalecimiento de la democracia y que la cooperación internacional que 
Chile reciba o entregue, aporte a la reducción de las brechas estructurales y vulnerabilidades que hoy se enfrenta en el país. 

4. Intrumentos de cooperación 

La estrategia planteada por Agcid se basa en la consolidación de las áreas prioritarias en que ya se venía trabajando y, a la 
vez, abre nuevos canales para la innovación y colaboración, afirmando la vocación del país por la Cooperación Sur-Sur y 
Cooperación Triangular, que se implementan a través de cuatro instrumentos: formación de capital humano, transferencia 
técnica para el fortalecimiento de capacidades para la gestión pública, fondos innovadores de cooperación y ayuda 
humanitaria. 

Uno de principales criterios orientadores para cumplir la estrategia es concentrar los programas y proyectos en América Latina 
y el Caribe, con estrategias diferenciadas según sean las necesidades. Para cumplir lo establecido, se cuenta con al menos 
tres fondos de financiamiento, que son: 

 Fondo Chile-México: instrumento destinado a financiar la ejecución de programas, proyectos y/o acciones bilaterales 
y trilaterales de cooperación de Chile y México o de ambos Estados hacia un tercer país en desarrollo. 
 

 Fondo mixto de Cooperación Triangular Chile-España: fondo cuyo objetivo es contribuir a los esfuerzos para alcanzar 
los objetivos del Milenio en la Región de América Latina y el Caribe (LAC), favoreciendo la integración mediante la 
asociación de Chile y España en beneficio de países de menor avance en el logro de las metas del Milenio. 
 

 Fondo Chile contra el Hambre y la Pobreza: instrumento establecido por el Estado de Chile y el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) que tiene por objetivo impulsar la política de cooperación chilena, mostrando el 
compromiso del país con los objetivos de Desarrollo del Milenio del Sistema de Naciones Unidas, que desde 2015 se 
han ampliado, pasando a ser los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Este fondo promueve acciones y proyectos 
de Cooperación Sur-Sur en temas económicos y sociales y en el diseño, la implementación y la evaluación de políticas 
públicas con países de igual o menor desarrollo relativo en América Latina y el Caribe, el Pacífico Insular y África. 
 

En este marco descrito, cubierto por el objetivo estratégico de avanzar hacia un desarrollo inclusivo y sostenible en los temas 
de desarrollo social, agricultura, seguridad alimentaria, medioambiente, recursos naturales y energías, se inscribe el trabajo 
de cooperación internacional que ejecuta el Ministerio de Agricultura de Chile (Minagri) y sus agencias/servicios 
especializados. 

5. La cooperación internacional del Ministerio de Agricultura (Minagri) 

El Ministerio de Agricultura tiene el propósito de lograr un sector agroalimentario y forestal competitivo e inclusivo basado en 

la sostenibilidad. Para lograrlo, los desafíos del sector, en los cuales el Minagri debe involucrarse, pasan por fomentar 

mercados equitativos y de alto valor agregado; incorporar la sostenibilidad ambiental al sector agroalimentario y forestal; 

mejorar los niveles de inocuidad, sanidad y calidad de los productos; y promover la inclusión y competitividad de la agricultura 

familiar e indígena. 

 

En este marco, el Ministerio de Agricultura ha incorporado un cambio en su aproximación a los temas, coherente con los 

nuevos contextos nacionales e internacionales, y ha ampliado la visión y alcance de los programas e instrumentos en todos 

sus ámbitos de acción. Así, el Ministerio visualiza la cooperación internacional como un instrumento estratégico que le permite 

potenciar su trabajo y a la vez cumplir con las prioridades que la Presidenta ha establecido. Para asegurar el cumplimiento de 

los lineamientos y prioridades, el Ministro de Agricultura ha delegado en el Departamento de Asuntos Internacionales de la 

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (Odepa) la coordinación y seguimiento de las acciones que realizan los diferentes 

servicios del Minagri para llevar adelante y ejecutar la cooperación internacional que otorga y requiere el país en el ámbito 

silvoagropecuario. Por lo anterior, los proyectos que se postulan a fondos de cooperación de la Agcid son evaluados por Odepa 

a fin de cumplir con las prioridades ministeriales y de país. 
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Con el propósito de evaluar los resultados y avances de la gestión Ministerial en este ámbito de la cooperación internacional 

y contar con los antecedentes que permitan mejorar la focalización, coordinación de acciones y hacer un uso eficiente de los 

recursos, a partir de mediados del año 2015, Odepa ha instalado una metodología de levantamiento, sistematización y análisis 

de la información que se ha ido perfeccionando con el apoyo de los servicios. 

 

Un primer dato relevante de la gestión 2015 es que en conjunto los servicios del Minagri3 reportaron 117 actividades, 60 

proyectos y 36 convenios de cooperación internacional. 

 

A nivel de actividades, la cooperación internacional se manifiesta 
en diversas formas de colaboración. Como se aprecia en el 
Grafico 1, un número importante de ellas se agrupan en las 
categorías de capacitaciones-talleres y misiones-giras técnicas, 
alcanzando un 39% y 31%, respectivamente. 

En términos de distribución geográfica, el 75% de las actividades 
se realizaron con países de Latinoamérica y el Caribe (LAC), 
mientras que solo un 15% de ellas se realizaron con Estados 
Unidos y países de la Unión Europea y un 10% con países del 
resto del mundo.  

Al profundizar el análisis en Latinoamérica y el Caribe, se 
observa que Chile fue otorgante de cooperación en 50% de las 
actividades, mientras que como receptor alcanzó el 32%. Las 
actividades restantes correspondieron a intercambio de 
colaboración, que beneficia tanto a Chile como al país socio. 
Entre los servicios otorgantes de cooperación, se destaca la 
participación del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y de la 
Corporación Nacional Forestal (Conaf), que en conjunto 
aglutinan el 73% de las actividades. 

En el caso de Estados Unidos y los países de la Unión Europea, 
la relación otorgante – receptor de cooperación cambia, situando 
a Chile preferentemente como receptor de cooperación en el 
65% de las actividades. El porcentaje restante corresponde a 
actividades de intercambio entre las partes. Entre los servicios 
que más artícularon cooperación en beneficio de Chile estuvieron 
Conaf, la Fundación para la Innovación Agraria (FIA) y la 
Comisión Nacional de Riego (CNR). 

En las actividades desarrolladas con países de Asia Pacífico, 
Oceanía, África y Medio Oriente la relación otorgante – receptor 
mostró porcentajes mas balanceados que estuvieron en torno al 
33% y 25%, respectivamente. Al igual que en las regiones 
geográficas anteriores, las actividades restantes se 
caracterizaron por intercambios de beneficio mutuo entre las 
partes. En este grupo, destacó SAG como otorgante y CNR como 
receptor de cooperación.  

Un último antecedente a señalar es que el 64% de las actividades de cooperación se desarrolló en el marco de un proyecto o 
convenio y el 36% derivó de compromisos con instituciones u organismos nacionales o internacionales que no cuentan con 
un mecanismo oficial de formalización. 

A nivel de proyectos de cooperación, puede hacerse una primera distinción entre los proyectos que se desarrollaron en el 
marco de un convenio o memorándum de entendimiento, ya sea bilateral, con dos o más países o con algún organismo 

                                                      
3 En este escrito la referencia “Servicios del Minagri” considera a: Indap, Inia, Conaf, SAG, Infor, FIA, Ciren, CNR, Odepa, Achipia y Agroseguros. 
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internacional, que representan el 45% del total, y aquellos que tienen un origen distinto, tratándose de actividades específicas 
y puntuales de corta duración, que constituyen el 55%. 

La distribución geográfica de los proyectos, del mismo modo 
que las actividades de cooperación, se concentra en los 
países de LAC. Como se puede apreciar en el Gráfico 2, del 
total de proyectos, el 65% de ellos se relaciona con países de 
la LAC. En el caso de los proyectos bajo convenio, advertimos 
nuevamente esta tendencia con una concentración en torno 
al 67% en países de la LAC. 

Si nos detenemos a examinar la relación otorgante – receptor 
de cooperación en proyectos con países de la LAC, vemos 
que prevalece el rol de Chile como país otorgante de 
cooperación, con un 49% del total de proyectos y un 78% de 
proyectos en bajo convenio. 

En el caso de los proyectos con Estados Unidos y países de 
la Unión Europea, éstos conforman el 20% del total y 15% de 
los proyectos bajo convenio. En este grupo de proyectos la 
relación otorgante - receptor cambia, colocando a Chile 
predominantemente en el rol de receptor de coorperación con 
un 67% del total de proyectos y con un 100% de los proyectos 
bajo convenio. 

Los proyectos de cooperación con países de Asia Pacífico, Oceanía, Afríca y Medio Oriente conforman el 15% de los proyectos 
totales y el 19% de los proyectos bajo convenio. En estas regiones el rol de Chile como país otorgante de cooperación ha 
incrementado desde un 33% en el total de proyectos a un 60% en los proyectos bajo convenio, cifras que reflejan nuestra 
política actual de cooperación, cuya orientación es establecer mecanismos de cooperación más formales.  
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6. Consideraciones finales 

La cooperación internacional del sector agropecuario y forestal llevada a cabo por los servicios vinculados al Ministerio de 
Agricultura se enmarca en los objetivos y propósitos fijados por el Gobierno, orientados a cumplir con las prioridades 
establecidas y en adecuada coordinación con la Agencia Chilena de Cooperación para el Desarrollo (Agcid). 

Como se puede apreciar a lo largo del texto, existe un fuerte compromiso del Ministerio de Agricultura con la actividad de 
cooperación internacional, que se expresa a través de una activa participación de sus servicios que impulsan actividades y 
proyectos de colaboración en distintas regiones del mundo. Es interesante el rol que Chile ha ido tomando como oferente de 
cooperación, principalmente en los países de Latinoamérica y el Caribe y, cada vez más, en los países de Asia Pacífico y 
África a través de la formación de capital humano, transferencia técnica y ayuda humanitaria. Por otro lado, también es 
destacable la articulación que realizan los servicios del Minagri para captar cooperación especialmente desde Estados Unidos 
y países de la Unión Europea, que permitan reducir las brechas estructurales y vulnerabilidades que hoy se enfrenta en el 
país. 

Finalmente es importante considerar el papel favorable que puede tener la cooperación en el relacionamiento del Ministerio 
de Agricultura con sus socios comerciales en materias de interés común, que sin duda facilita la interacción entre las partes, 
contribuyendo al desarrollo de las instituciones y del sector agrícola de los países involucrados.  

 


